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Referencia NORM/2021/7
Procedimiento Elaboración de disposiciones de carácter general
Asunto Decreto por el que se regula la organización y el funcionamiento del 

Consejo para la Agenda 2030 del Principado de Asturias
Interesado
Unidad Responsable Servicio de Asesoramiento Jurídico Administrativo
Referencia Externa

INFORME DE PRESUPUESTOS

El presente Decreto tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Consejo para 
la Agenda 2030 del Principado de Asturias.

El Consejo es un órgano colegiado de consulta y participación. En el decreto se establecen sus 
funciones, que consisten en el asesoramiento a la persona titular de la Dirección general en la 
elaboración e implementación de los planes y estrategias necesarios para el cumplimiento de la 
Agenda 2030, generar documentos y análisis relativos a la implementación de la Agenda, 
contribuir a su divulgación y comunicación, e impulsar el diálogo y coordinación entre todos los 
agentes sociales, económicos, medioambientales y culturales para contribuir a la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Está compuesto por una Presidencia, que ostenta la persona titular de la Consejería, una 
Vicepresidencia, que ostenta la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
Agenda 2030 y veintitrés vocales, representantes del sector empresarial y sindical, del sistema 
universitario, del tercer sector, expertos independientes y Federación Asturiana de Concejos .

Repercusión presupuestaria 

En la disposición adicional tercera se establece que la aprobación del presente Decreto no supondrá 
incremento alguno del gasto público, siendo sus necesidades satisfechas a través de los medios 
materiales y personales existentes en la Consejería.

 En consonancia con lo dispuesto, en el estudio coste-beneficio del decreto aportado por la 
Consejería, se señala que el mismo “supondrá por parte de la Dirección General de Gobernanza 
Pública la necesidad de dar cobertura al Consejo para la Agenda 2030, proporcionando los medios 
oportunos para su convocatoria y la realización de los cometidos atribuidos en el decreto, que no 
tendrán repercusión presupuestaria adicional sobre el programa presupuestario 126F, ya que la 
gestión del Consejo formará parte de los cometidos asignados al personal de la Dirección General y 
no se prevé la creación de nuevos puestos de trabajo, siendo suficiente con la reasignación de 
efectivos en el marco de la Dirección General”.
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Conclusión 

Visto lo anterior, no hay observaciones que hacer a la presente propuesta desde el punto de vista 
presupuestario, sin perjuicio de las valoraciones técnico-jurídicas que se considere oportuno 
realizar en otras instancias y que superen el objeto específico del mismo.
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